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JEFATURA DE INSTRUCCION

Co in catorias.—.Artídulo eonvoca concur

so• para ingresar en la Armada comp. Aprendiz Buzo.
1
.Art. 2.° .EI número de plazas a cubrir será el

"7(1e doce.
Art. 3.° Las •condiciones que deben reunir los

aspirantes al concurso son las siguientes;
-

Primera. Set ciudadano español, soltero, tener

cumplidos' los veinte á-lbs y no los veinticuatro e,1
3-.1 de diciembre ,clé 1944.

Segunda. • Poseer la aptitud física, necesaria con

arreglo a las condiciones que más adelante se .espe
cifican. •

Tercera. 'Carecer de antecedentes penales.
Cuarta. Tener buenos antecedentes sociales y po

líticos.
. Ouinta. • Comprometerse por escrito a ..servir .en

la Mai-ina por un período de cuatro. arios, 'caso de
ser admitido. ,

Sexta. Saber nadar.
En igualdad de condiciones, serán preferidos los

que posean un oficio aplicable a la profesión, que so
,

licitan.•
Art. 4.° .

Los concursantes que creyendo reunir
las condiciones señaladas en la presente convocato

ria, deseen tomar parte en ella, lo solicitarán en ins
tancia dirigida al;Excmo. Sr. Contralmirante Jefe
de Instrucción del Ministerio. de Marina, haciendo
constar el compromiso de servir cuatro años, caso

de ser admitidos, acompañando a la instancia la do

cumentación siguiente : •

a) Certificado del acta de nacimiento, 'expedida
P'. el Registro Civil, debidamente legalizada.

b) Certificado de soltería, 'expedido por elf juz
gad() Municipal correspondiente.
c) Certificado del Registro Central de Penados

v Rebeldes de no haber cumplido condena ni estar

declarado en rebeldía y documentos demostrativos
de sus antecedentes sociales y políticos.
1 tí), Dos fotografías de 54 por 40 milímetros, fir
madas al dorso.

-e) Certificado de vacunación.
Los que sean militares sustituirán los documen

tos a) y b) por:
a) Copia de su filiación o Libreta.

1),) Informe del Jefe dé su Unidad a cuyas ór

denes sirvan.
La. Jefatura dé Instrucción del Ministerio de Ma

rina ,podrá interesar la legalización de las investi

gaciones que estime necesarias para comprobar los

datos aportados, siempre que lo juzgue conveniente.
Art. 5:" El

•

plazo de admisión de instancias que

dará cerrado ,en la Jefatura de Instrucción del Mi

nisterio de Marina el día i.° .de julio del año en

curso.

A rt. 6.c. La relación de los • admitidos será pus.'
blicada en el :D'Amo -OFICIAL DEL MINISTERIO DE.
MARINA

.
y Boletffl. Oficial del. Estado,- indicando la

fecha de presentación .1-1 la Escuela de Búzos.
jefatura de Instrucción .del Ailinistrio de Marina
comunicará 'directamente a los interesados su ,adrni
Sión, fecha y lugar en que deben efectuar su pre
sentación, interesando al mismo tiempó de las'Auto
ridades competentes la expedición 'de los oportunos
pasaportes. •

Art.17.° A' su l'resentación en la -Escuela serán
-reconocidos en el Hospital del' ,Departainento por
una junta de "4.VIédicos de la -Armada, integrada por'
dos Médicos. de dicho establecimiento y el de la Es- -

cuela de Submarinos. •

.

.

Las condiciones á exigir a los opositores serán:
Primera. Talla .inferior a i .750 metros.

Segunda. Perímetro torácico, en .espiración, de
0,80 centímefros,'Como iWriimo. Para apreciarlo, cie
berá colocarse la cinta métrica a nivel de las tetillas,.
Tercera. Peso máximo adrnisible : Se deducirá

multiplicande el número de centímetros de' talla (‘x--

cedente del.lnetro por uno con uno.•

Cuarta.
,
No estar incluido en ninguna de las en

fermedades y defectos físicos que señala la regla
mentación de excepciones vigente pata •el servicio de

Ouinta.. Sistema mnscular bien desarrollado.

Sexta. Aparato respiratorio: •Integridad abscln

ta, 'sin -cicatrices ni secuelas dé enfermedades ante

riores, comprobada por :
a) .:Rinoscopia.
b.) Percusión y auscultación. '

c) • Examen. radioscópico y radiográfico. •

d) Determinación. de la capacidad.. vital: Un rni

nimo• de 3.500 c. c., medida con el espirót-Oetro de

Hutchinson.
Séptima. ,Aparato circulatorio integri(la(l abso

luta, confirmada pdi- las siguientes exploradoneS:
a) -.Auscultación.
b) Examen radioscópico.
c)\1, Medida de la presión arteral en atmósfera

normal y en cámara dé presión a dos atmósferas.
d) Pruebas', funcionales esíátia y dinámica.
o Electrocardiograma.
Octava,. Aparato nervioso; integridad absoluta,

explorando:
a) Reflejos.
b)
No.vena. Aparato anditivo normal, explorando.
a) Por el método otoscópicd.
b) Acuidad auditiva.

c) Sentido de equilibrio.
Déc- iina. Aparato de la Visión: normal, explo

rando:
a) Polo anterior del ojo.
b) Agudeza visual, Medida con la escala de Vec.

ker 1 y por proceder fotométrico (valor umbral nor.

mal).
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c) Reflejos pupilares.
(/) • Pruebas daltónicas negativas, n-iediante el. ma

nejo de los Tests.

Décimoprimera. , Orina 'normal, comprobada por ,

apálisis, recogida en 4 momento del reconocimiento.

Décinioségunda. Reacciones de. Wassermann v

Meinicke negativas.
Déciri-iotercera.» No padecer enfermedad venérea

afección cutánea,, aunque tengan carácter agudo y

leve.
Décimocuai4a. El hábito alcohólico y la compro

bación de alguna toxicomanía serán causas determi. r#,

nantes de la inutilidad.
La Junta de reconocimiento dispondrlí. de gioncc

dias para efectuar cuantas exploraciones, investiga
ciones, análisis y -experiencias 'conceptúe necesarias,

ii:cluso disponiendo de los servicios hoSpitalarios, de

biendo emitir su inforny dentro del plazo señalado.
1.a Junta levantará actas individuales de los de

clarados aptos, •así comh también ficha antropomé
trka, remitiendo ambas a la Escuela de Buzos para
su unión a la documentación de examen y -libreta co

rrespondiente, respectivamente.
De los »declarados inútiles se levant'ara una sola

acta, que remitirá igualmente a la Escuela.

.Art. 8.° Los declarados inútiles serán pasaporta
dos para las localidades de ,origen, y los útiles com

parecerán ante el Tribunal de la Escuela, donde de

berán 'acreditar :
r.

Primero. -Saber ,leer y escribir al dictado.

Segundo. •Conocer las cuatro reglas, operando
chn números enteros, quebrados, decimales y el Sis

.tema Métrico Decimal.
•

• Tercero. Rudimentos .de Geometría y Dibujo.
Cuarto. Poseer conocimientos profesionales

marineros. •

Quinto. Saber nadar.
,

•

Los‘ individuos que posean algún ofiCio útil a la

• profesión de Buzos 'serán preferidos . en igualdad
de • condiciones. ,

Art. 9•0
•

Del resultado del examen se levantará

el 'acta correspondiente, en la cual se especificará
escuetamente los admitidos al curso con arreglo a

is •plaz'as convocadas,. que se remitirá a la. jefa
tura de Instrucción del Ministerio de Marina, pa

ra. Su. publicación en el" DIARIO OFICIAL.

El t-esto de la documeritación quedará en • la Es

cuela, para encabezar los expedientes personales.
Art. Los admitidos serán enviados a un

Cuartel de Instrucción, en el que, durante un pe

nodo de tres meses, serán sometidos a un plan de

educación física, moral, militar y marinera.
'

Madrid, 17. de mayo de 1944.

4

Excmos.
Sres.

•

MORENO

Junta de Deportes.—Se dispone que el Coman

dante de Infaiitería de Marina D. Ricardo Chere

guini y Díaz Sutil cese como Secretario de la Jun
'ta de Deportes de la Base Naval de Baleares y sea

relevado en dicho cargo por el Capitán del mismo

Cuerpo D. Eugenio Jáudenes Agacino.
Madrid, 17 de mayp. de 1944.

Excmos. Sres.
Sres. ...

MORENO

Ascensos.—Por reunir las condiciones exigidas
en el artículo 40 del vigente Reglamento orgánico
del personal de Marinería y Fogoneros, se nombra

Marinero especialista Mecánico, con antigüedad de

20 de diciembres de 1943, al Ayudante especialista
de la indicada especialidad José Basanta Lago.
Madrid, -17 de mayo de 1944

MORENO

Excmós. Sres. ...

Sres. ...

Ciirsos.Como resultado de las oposicione
vocadas por Orden ministerial de 26 de en

1944 (D. O. núm. 23), se nombran 'anitar

gundos provisionales •del Cuei-po de Subofic
los opositores que a continuación se relacior

cuales deberán ser pasaportados con la antic

conveniente para que efectúen su presentació
Escuela de Suboficiales de San Fernando (
en el día io de junio próximo, a fin de llevar

en la misma el cursillo previsto en el articule
la mencionada Orden de convocatoria :

D. Juan Peral Galtier.
D. Rufo Sáinz Sánchez.
D. Guillermo Fernández González.
D. Juan F. Vela Martín.
D. Francisco Soriano Soriano.
D. Manuel Herrera Núñez.
D. Venancio Jiménez Rullas.
D. Francisco R. Muñoz Calero.
D. Francisco 011ero Barragán.
D. Carlos. Pérez Lecha.
D. Ricardo Pérez Castro.—Marinero especialista

Sanitario del buaue-escuela Galatea.
1). Juan Molina Morales.—Cabo primero Sanitario

de la Escuela Naval Militar.

Madrid, 17 de mayo die 1944.

?.s. con

ero de
ios se

jales a

mi, los
:ipación
n en la

:Cádiz), ri

a cabo
3 16 de

Excmos. Sres. ...

Sres. ...

MORENO
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Cursos.—De acuerdo con "lo dispuesto, en el párrafó segundo de la Orden ministerial de 18 de ene
-

ro- de 1943 (D. O. núm. 16), se dispone la ,baja del
Cabo primero de Maniobra José Cainzos Pérez en
el curso que para su promoción a Contramaestre se

gundo del Cuerpo de Suboficiales se halla efectuaría°.
Madrid,. 17 de mayo de 1944.

)1.0RENO
Excmos. Sres.
Sres.

• • •

Licencias.—Se aPrueba la determinación del ex
celentísimo señor Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo de conceder dos
meses de licencia por enfermo al Caballero Alumno
de cuarto curso de Intendencia D. Rafael Moreno
Beca, como comprendido en el artículo 165 del vi
gente -Reglamento de la Escuela Naval Militar.
Madrid, 17 de mayo de 1944. •

Excmos. Sres. ...

Sres, ....
•

MORENO

Anulación de nombramiento. Por no haber efec
tuado su presentación en. la Escuela Naval Militar,
en la fecha señalada para comenzar el cursillo orde
nado por Orden ministerial de 3. de abril de 1944
.(D. O. núm. 80), con explícita renuncia a los de
rechos que le concede la citada disposición. §e anula
el nombramiento de Teniente Farmacéutico provi
sional de la Armada que por -dicha .Orden "ministe
rial le fué conferido a D. nemetrio Casares Fon
tenla.
Madrid, 17 de mayo de 1944.

Excmos.
Sres. ...

•

MORENO

Bajas.---L-Por 'no hallarse en condiciones de conti
nuar la vida escolar, transcurrido el año de obser
vación. facultativa que determina el artículo 165 del
vigente Reglamento de la Escuela Naval Militar, se

dispone cause baja en la misma el Caballero Aspi
rante de segundo curso D. José Montís Aréjula.
Madrid, 17 de mayo de 1944.

Exemos. Sres. ...

Sres. ...

MORENO

ú !T'un j;

Rectificaciones. Oueda_ rectificada' la Orden mi
, nisterial de 29 de abril de 1944 (D. 0. núm. 103)—convocando seis, plazas de Aspirantes de Inten
dencia. de la Armada—, en el sentido de que "el lí
mite máximo de edad a que s-t réfiere el apartado c)del articulo quinto será, 'no haber cumplido veinti
cuatro (24) años el día 31 de diciembre de 1944,el- "cual se fija con carácter extraordinario, por tra
tarse de la última convocatoria en que solamente se

exigirán cinco años de Bachilleráto para poder (ion
cufrir a ella.
Madrid, 19 de mayo de 1944;

Excmos. Sres.

MORENO

JEFATURA DEL ESTADO MAYOR
DE LA ARMADA

Inspección General de Infantería
de Marina.

Bandas de .11Iíss-ica.—Pernittia de destinos.—Se
concede., 11.1 permuta de destino solicitada por los
Músicos de tercera clase Benito Valenzuela Leal y
Antonio Martínez Martínez, que prestan sus ser

vicios' en los Terciys de Levante y del Sur, respe(.:-
tivamente.
Madrid, 14 de mayo ...e 1944.

MORENO

Excmos. .Sres. Almirante .Capitárt 'General del .De.-
pla.rtámento Marítimo de Cartagena., Vicealmiran
te Corríandante General del Departamento Marí
timo de Cádiz e Inspeám: .General «de Infante
ría de Marina., .

Balklas de Cornetv:s- Tambores.----Ba .----A
propuesta del Vicealmirante Comandante General del

Departamento Marítimo de Cádiz, y vistos los ante

cedentes del interesado, se dispone cause baja en la
Armada y pase a la situación militar que le corres

pondá el Cabo segundo de Banda, con destino en el
Tercio del Sur, Alfonso Fernández Femenia.
Madrid, 14 de mayo de 1944.

MORENO

Excmos. Sres. Vicealmirante Comandante General
del Departamento Marítimo de Cádiz e Inspector
General de Infantería de Marina.
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